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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

37 COSLADA

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Coslada (Madrid).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
c) Número de expediente: S 046/2017.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: servicios.
b) Descripción: Servicio de teleasistencia domiciliaria en el municipio de Coslada.
c) Publicación de la licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

de 11 de diciembre de 2017.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe: 278.408,52 euros, incluido 4 por 100 de IVA.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 15 de marzo de 2018.
b) Contratista: “Quavitae Servicios Asistenciales, Sociedad Anónima Unipersonal”

(A-80106842).
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de la adjudicación: 278.408,52 euros, incluido 4 por 100 de IVA, conforme

a precios unitarios.
6. Fecha de formalización: 19 de abril de 2018.
Lo que se hace público a los efectos del artículo 154.2 del TRLCSP.
Coslada, a 25 de abril de 2018.—El alcalde-presidente, Ángel Viveros Gutiérrez.

(02/15.019/18)


		2018-05-31T07:55:54+0200




